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En escrito que antecede (arch.51), el abogado Omar Luque Bustos, presenta 

renuncia al poder otorgado por BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA 

S.A., parte demandante en este asunto; anexando igualmente para el efecto, copia 

de la comunicación en tal sentido dirigida al poderdante. De acuerdo con lo anterior, 

el Juzgado acepta la renuncia bajo estudio, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. Se precisa que de acuerdo con el inciso 

4° de la normativa en cita “la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

(Estado Nro.091 del 20 de junio de 2023) 
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